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locales, formulen y expidan programas de ordenamiento ecológico legional que abarquen ~ lotalidad 
o ~ parte de su lerri\orio. 

El Plan de Desarrollo Chiapas Solidario 2007-2012, en su cuarIQ eje rector: Gestión ArnbierQI 
y Desaffolo Suslentable establece dentro del componellte de Ordenamiento Ecológico Territorial, como 
objetivo el promover y regular el uso del s\.lelo en el Estado, con el ClJal se articulará y consolidará I 
I'lIvel reglooal , municipal y en cuencas hklrográficas el ordenamiento ecológico dellerrilorio, además 
de promover IéIs medidas de mitigación para alenuar o compensar impactoS '.rnbiefrtales advel10S y 
promover la participaciOfl de los sectores productivos y la sociedad en el proceso de ordenamiento 
ecológico territorial en el Estado, dándoles a los ordenamientos ecoI6gícos y territoriales carÍlC1er 0:11 
irlstrumenlOs de planea,16r¡ estratégicos en el de58lTOl1o de nuestra Entidad. 

Lo anterior lielle por objeto, e l adecuado desarrollo de la pobIaciOO urbana y rural, para lo cu¡j 

se requiere dismil'luir el deterioro ambiental que se presenta por la erosl6n, de$laves, azolvamiento en 
eslMOS y lagunas, contaminaciórt de los rlos, desvlos de los cauces originales de los rlos , ifIl11ldac\olles, 
disminución de la flora y fauna de la subcuenca, entre olros, a través de programas y acciones efic~ 
~ conlrtbuyan a alcaJuar un manejo sustentable de los rlCU!50S naturales. 

la Subcueoca del Rio Lagartero, se localiza en el Suroeste del Estado y cuenta con un área 
de 23,060,3 Has, lo que representa el 0 ,30% de la Entidad, abarca 84 localidades del municipio de 
Amaga y una pequeña pordófl de los muniCipios de Jiquipilas y Vl/laflofes; esta zOI1a se caracteriza por 
poseer una alta diversidad de especies de llora y fauna, con presencia de especies deotro de la Norma 
Oficial Melócana NOM-059-SEMARNAT·200 t : aurlado a la presencia de manglares y cuerpos de agUi 
queconslituyeo refugios para especies acuáticas. Es de destllCarse que el 70.64% de la subcuenca se 
encuenlra dentro de la ReseIV8 de la Biasfera La $eputtura. 

La Reserva de la Bioslera "la sepultura" lue creada rnect<ante Decreto Federal del Congreso 
de la UniOn, publicado en el Diario Olicial de la feOeraciórl con fect1a 5 de junio de 1 995, en el que se 
le olorga a la zona denominada ~La Sepuflura_ el caracterde Area Natural Protegida con la calegoria 
de Reserva de la Bioslera, con una superficie terrilorial de 167,309·86-25 ha. (Ciento sesenta y siele 
miltresciflnlas nueve hect'reas. ochenta y seis 'reas y veinticinco centiáreas) estableciéndose cinco 
zonas núcleo con UfIa supe!ficle total de 13,759-21'25 he<::láreas (Trece mil .. tadenlaS cirlcuenta y 
r"lUeve hectáreas, veirltiun áreas y veintiCinco centiáreas) y una zona de amortiguamiento con una 
superficie total de 153,550-65·00 hectáraas (C iento cincuenta y Ires mil quinientas cioeueota hec,áreas, 
sesen,a y cinco áreas) ioealizada en los municipios de ViHacorzo. Vil\aflore5. Jiql.lipilas, Clntalapa, 
Amaga y Tonalá. 

Asimismo, con fecha 15 de Sepli&mbre del 2000 se publica el Programa de Manejo de la 
Reserva de la Biasler.¡" con el PfOPÓsilo de regular los usos del suelo y las actividades permiMas en la 
zona, al efecto en su te~10 se establece que tiene como obletivo: "regular las actividades que se realizan 
en la ReselVa de la Biaslera de La Sepultura, de confonnldad con la zoniticaci6n estable : irla": en 
congn.oencia con estos, el prasente Otdenamiento EcoI6gioo retoma !anta lo establecido en el Decreto 
de referencia, como en el Programa de Manejo. 

El desarrollo fICOI1Óf\'liCO de la Subcuenc:a se basa en actividades de los seC10res terciario, 
secundario y primario, de este ullimo las actividades agropecuarias y pesqueras ultimas han sido 
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~ $Obreexplotadas. por el incremento de la población y el aprovechamiento no planeado de los recursos 
natura les contribuyendo en gran medrda al deterioro ambiental. 

Por tal motivo. esta adminislración ha tenrdo como propósito fundamental 'egular o inducir el 
uso del suelo y ~as actividades produclivas a 1in de lograr la prOlección del ambiente. la preservación y 
el aproveChamiento suslenlable de los recursos naturales. a partir del análisis de las lendencÍ<\s de 
deleriofO y de las pOlencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

Es asl como surge el presente Programa de Ordenamiento Ecológico y Terrilorial . producto 
dellraoajo coordinado PQr la Secretaría de MediO Ambienle y Vivienda, incluyendo corno pafle del 
estudio lecnico la participación de dependencias de los lres órdenes de gobierno y de organ i7.aciones 
de la sociedad clvil para determinar la apt.lud del suelo y o ilerios de regulación ecológica de la SubclJenCa 
del Alo Lagartero. 

Derivado de lo anterior con fecha 24 de octubre del 2006. en la 13' . Sesión Ordinaria del 
Comile de Cuenca del Alo Lagartero en el Municipio de Arriaga. Chiapas. se presento y entregó el 
resultado de los talleres participalivos y del borrador del Modelo de Ordenamiento Ecológico y Territorial 
de la SlJbcuenca del Alo Lagartero. 

De igual torma con fecha 09 de lebrero del 2007. en la 14" . Sesión Ordinaria del Comrte de 
Cuenca del A ío Lagarlero en el Municipio de Arriaga. Chiapas, se presentaron los resukados finales 
del Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenca del Alo Lagartero y se acordo 
conlinuar con su instrumentación con el Gobierno del Estado a Iraves de! enlonces lnsti tUlo de Hisloria 
N~lural y Ecología. hoy Secretaria de Medio Ambiente y Vivienda 

Con lecha 15 de marzo oel2oo7. se presentó el Programa de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial en la 15". Sesión Ordinaria del Comité de Cuenca del Alo Lagartero en el Municipio de 
Arriaga, Chiapas. acordándose su integración al Plan de Manejo Integra l de la Suocuenca del Aio 
Lagartero. su gestión e implement ~ciÓn. 

Con fechas 12 y 13 de junio del 2007. se realizó ellaller de presentación y validación del 
Programa de Or<lenamienlo Ecológico y Territorial de la Subcuenca del Aío Lagartero, con la participación 
del Comíté y Gerencia de Cuenca del Aío Lagartero. el H. Ayuntamiento de Arriaga, las di,ecciones de 
Proteccion Civil. Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el InSliluto Municipal de la Mujer. el Comite de 
Planeación de Desarrollo Municipal. Agenles municipales. la ReseNa de la e ioslera la Sepultura· 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Secretaría de Turismo. Secretaria de Desarrollo 
Socral, Secretar ia de Pesca, Secreta ria de Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural. Pesca y 
Alimentación. Secretaría de Desarrollo Social . Secretaria del Campo y de la Subsecretaria de Gobierno. 
entre otras. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenca del Rlo Lagartero. fue 
puesto a consideración del H. Ayu fllamiento deArriaga. el cual loaprobó en la Vigesima Sesión Ordinaria 
de Cabildo. de lecha 30 de julio del 2007. 

Finalmente y en congruencia con los lineamientos nacionales y la politica del Plan de Desarrollo 
Chiapas Solidario 2007·201 2. respecto al ordenamiento ecológico del lerritorio. el cual esta orientado 
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a III protecei6n, preservación, restauración y aprove<:namiento sust8f1table de los recursos nalUrales 
que se localicen en la Entidad, estamos ante la oportunidad de lrlOOfporar las visiorIe$ Y 10$ proyectos 
que aseguren que no se frene el desarrolo de la región, pero que dicho desa"oIlo sea dentro de 
cmerios de sustenlabilidad que benelici61"i a la colectividad, . 

Por las consideraciones antes expuestas, el Ejecutivo a mi cargo, tiene a bien expedir &1 
siguiente: 

Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial d. ta Subcuenca del Río lIglrt.ro, 
Chiapal 

Clpítulo I 
Dllposlclones General.1 

Articulo 1 ~,· El presente programa es de orden público e interés social por Jo que su 
cumptimiento es de carácter obligatorio y tiene por objeto regular O ¡ndoor el uso del suelo y las diversas 
actividades productivas en la Subcuenca del Rro Lagartero, que se encuentra ubicada at suroeste del 
Estado, dentro de la región tstmo - Costa, ta cuat tiene un área de 23.060. Has, ubicéndose la mayor 
parte dentro det municipio de Arrlega y una pequeña porción en 10$ municipios de Jiquipilas y Villaflores, 
Chiapas. 

Artículo 2",· La finatidad del presente programa es "regular o inducir el uso det suelo Y Las 
actividades productivas, con el fin de lograr la protecei6n del medio ambiente, la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos natlJfales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro, las potencialidades de aprovechamiento de los mismos', en la Subcuence del Río Lagartero, 
Chiapas. 

Articulo 3",· El área del ordenamiento ecoI6gico y territorial de La Subcuenca está delimitada 
por el parteaguas o tinea imaginaria que une Las mayores altitudes Iocatizadas al Noroeste del municipio 
de Arriaga. Chiapas; la direcciOo de los escurmienlos superficialeS se dirige principalmente hacia el 
!lo La!}ilrtOfo y este a su vez desemboca en la coste de Chiapas. la Sobcuenca esta IocaWzada denlfo 
de La Reglón Istmo-Costa, eotre los 16' 22'1 t .45 Y IS" 22 " 5,70; I S~ 5'22.66 Y ISO S·2tj.&4latitud norte 
y 94" 0·S.79 Y 93" 42'. , .90; 94° 0".69 Y 93" .2'38.29lor1gitud oeste y cubre una superfiCie de 23,06O.3 
Has. 

Artículo 4°.· Para efectos del presente programa, se entenderá por. 

1,· Aprov.chamilnto Sustentable: la utif!Zación de los recursos naturales en Iorma que se respete 
la integridad tunc:iooal y las capacidades dé carpa de los !IOOSistemas de los que forman parte 
dichos r8CUrsos, por periodos indefinidos; es decir permite uti62ar los recursos natura les pero sin 
agotaJtos para pe,,"itir su aprovechamiento y gozo 'a~n a tes generaciones futuras; 

11.- Are •• deAtención Prioritaria: Zonas del territorio donde se present8l1 conilictos ambientales o 
que por sus caracterfstlcas ambientales requieren de atención inmediata; 

111.· 8iene. y Servicio. Ambien'a l .. : Estructuras y procesos naturales necesarios para el 
manteolmienkl de la calódad ambiental y la reaijzación de las actividades humanas; 

, .. 
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IV.- Bltkor. Amblent. l : Registro del proceso de ordenamiento ecológico; 

V.- COnservación: El conjunto de poIilica$ Y medidas para manlener las OOOOk:iones naturales que 
propicien la evolucl6n y continuidad de los ecosislemas y I"Iáb~ats naturales, asl como conservar 
las poblaciOnes viables de especies en su entorno natural y los componentes de la biodiversidad; 

VI.- Comité: Al Comité del Ordenamiento EooI6gico y Territorial de \R Subcoenca del Ala Lagartero, 
entendiOO como el órgano lécnico responsable del seguimiento del presente ordenamiento; 

VII.- Cnteno Ecológico: Son los lineamientos obtigatorios contenidos en el presente Ordenamiento 
Ecotógico teniendo como objetivo el orlenlar tas acciones de preservacíOn y restauración. del 
equilibrio ecotógico, el aprovechamiento susteotable de 108 recursos naturaleS y la protección al 
ambiente, que tendrén al carécter de instrumentos de poI llIca ambiental; 

VIII.- Estado: Estaclo Ubre y Soberano de Chiapas; 

IX.- Lineamiento Ecológico: Meta o enuncfado general que relleJa el estado deseable de la unidad 
de geslión ambiental: 

X.- ModelO de Omen. miento EcológIco: Es la representación en un sislema de informaciOn 
geogréflCa de las Unidades de Geslión Arntl ientaf y sus respectivos lirleamientos ecológicos; 

XI.- Municipio: Al muniCipio de Ania9a, Chiapas; 

XII.- POETLAG: Se refiere a las siglas del Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la 
Subcuenca del Aro lagartero, Chiapas: 

XIII .- POETCH: Se refi8f8 a tas siglas del Programa de Ordenamiento EcoI6gioo y Territoriai del Estado 
de Chiapas; 

XIV.- Pr .. ervaclón: Es sln6nimo de Prolacclón en el OET y COlI'8f;ponde a aquellas áreas naluraies 
susceptibles de integrarse al Sistema Nacional de Áreas Protegklas (SINAP) o a los sistemas 
equivalentes en el ámbito estatal y municipal. En estas áreas se busca el mantenimiento óe los 
ambientes naturales con caracterfsticas relevantes, con el fin de asegurar el equí~brio y la 
continuidad de los poocesos evolutivos y 8(:OióoIc:os.la poIltica de preservación de éreas naturales 
Implica un uso con fines recreativos, clenliliCOs o eooIóQiOOS. Quedan prohibidas actrvidades 
productivas o asentamientos humanos no controlados; (Este término es el utilizado en el Manual 
del proceso de Ordenamiento Ecológioo, emitido por la Secretaria de MedioAmbleole y Aecursos 
Naturales y ellnstHuto Nacional de EcoIogla en al 20(6). 

XV.- Prognwna de M-Jo: Instrumento rector de piar taOOn y reglrtaOón que estatls ca las actMcIades, 
acdooes y fineamleotos básicos para el manejo y la aclmini$lraci6n de un Área Nal\ltal Protegida; 

XVI.- Programa de Ordef\1lmtento Ecológico y Terrltorlal.- El Modelo de ordenamiento eool6giro y 
territorial. con los lineamientos y las estrategias ecológicas aplicables al mismo; 
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XVII ,- Re.muraclón: Conjun'o de actividades a la recuperación y ras,ttlec:imiento de las condiciones 
que propician la evolución y continuidad de los PfOC&$08 na'ura/es; 

XVIII.- REBISE: Reserva de la Biosfera La SeptJltura; 

XIX. SEMAVI: Secretaria de MedIoAmbienle y Vivienda; 

XX.' Unidad de Gestión Ambiental: Unidad mlnima dellerritorio a la que se ,aslgnan determinaoos 
lineamien.os y estra,egias ecológicas: 

XXI,- Vulnel'tlbllldad Ambiental: Es la propensión del territorio a sufrir dallos PQr fenómenos 
geoflsicos, hidromeleorológicos y bIoIógIoos, que se Incrementan por la ausencia de planeación, 
constfUOCión e incremento de los uentamienlos humanos; 

Articulo 5°,_ Quedan obligadas al cumplimiento del presen,e Programa, las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federel, ESlatal y Municipal, para la programación y ejecución 
de obras, serviciOS y acciones, asl como para el otorgamienlo de autorizaclooes, pennlsos. lioencias Y 
concesiones que de acuen:Io con su competencia les COITS spanda, denlro del área que comprende et 
presente programa. La obIigaloriedad de la ejecución del programa se establece con base en lo (li5plleslO 
por los artlculoa 20 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProIecclón al Ambiente y 40 de 
la Ley Ambiental para el Estado de Chiapas. 

Articulo 8".- La aplicación del presente programa compete al Ejecutivo Eslatal, poroonducto 
de la SEMAVI, sin pe~ulclo de las atribuciones de aIras dependencias o de las autoridades federales y 
municipales en el ámbilO de sus raspectivas compelandas. 

El Ejeculi'Io Eslatat, coactyuvará a través de la ejecucIófl de las accb'Ies siguientes: 

l.' Apoyar mediante la aseSOria técnica al Municipio y ar Comité, para la instrumentación del pl'&S8I1te 
Programa de Ordeoamleoto EooIóglco y Territorial; 

11.- Verificar el curnplimieflto de las dIsposiciones presentes, y 
. 

111 .- La aCCuali2:ación de programas de ordenamiento ecológico cuando se considere que no 
correspondan a las necniOaljesdel area de' esludio o cua:ndo las condicior.es ambienta les de la 
zona hubieran cambiado. 

Artfc:ulo 7°._ El Municipio a través del Comité instrumentará la ejecuclófl de las acciones 
siguientes: 

l.' Ejecutar y difundir el presente Programa; 

11.- Integrar una Agerlda Ambiental de trabajo en coordinación con las dependencias de los tres 
niveles de gQtliemo y organi2:8ciones de la socle dad civil, inYQIUCfadas en el área ordenada, para 
&\ cumplimiento del presente Programa de Ordenamien!o EooIógico y Territorial, y 
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Miércoles 24 de M.IZO de 201 O Periódico oticlal No. 223 

IR, Fomentar el cumpl imiento del presente Programa en armonla con el Programa de Ordenamiento 
Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas (PQETCH). 

Artfcuto SC._ Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal 
I deberán observar en sus programas anuales, las previsiones contenidas en et Programa de 
, Ordenam~nto Ecológico y Temtorial del Estado de Chiapas. en términos de la Ley de Planeación del 
I Estado. 
, 

I Los programas anuales a Que se refiere el párrafo anterior. deberán remitirse a la SEMAVI. , 
i para su integración en la Bitácora Ambiental. 
! 

t Articulo 9°,_ Las Dependencias y Entidades de laAdministraciOO Pública Estatal y Municipal 
. observarán, en lo conducente el prasente Programa respecto a la elaboración de: 

L, Programas operativos anuales; 

N.- Proyectos de presupuestos de egresos, y 

111.- Programas de obra pública. 

La SEMAVI, dará seguimfento a tos programas y proyectos a que se rehero este artículo y 
emi~rá observaciones y recomendaciones a fin de promover que las Dependencias y Entidades 
determinen y, en su caso. ajusten sus programas en congruencia con el presente Programa. 

Artículo 10,- Las disposiciones oormativas contendas en el presente Programa deberán ser 
observadas en la elaboraci60 de: 

1.-

'.-
111,-

r IV.-

Programas de desarrollo urbano; 

Fundación de nuevos centros de poblaciÓ!'l; 

Apoyo a las actividades productivas que otorgue el gobierno estatal de manera directa o indirecta, 
sean de naturaleza credrticia, técnica o de inversión, los que promoverán progresivamente los 
usos que sean compatibles con el presente Programa de Ordenamiento Ecol6gico y Tenitorial; 

Obras pú~icas que implique el aprovechamiento o mod~icación de recursos naturales o Que 
pueden influir en la localización de las actividades productivas; 

V.- Autorizaciones para la construcción y operación de plantas o establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios, Y 

VI.- Los demás supuestos pravistos en la oormativa vigente aplicable. 
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Capítulo 11 
Del Modelo de Ordenamiento Ecológico y Tenitorlal 

Articulo 11 .- El área que comprende el Programa de Ordenamiento Ecológico y Terrilorialde 
la Subcuenca del Aío lagar1ero. está representada en un sistema de ínformación geográfica, que 
integra las Unidades de Gestión Ambiental y sus respectivos criterios eCQlógicos. los cuales COl"lfOffilan 
el Modelo de Ordenamiento Ecológico y está representado en un mapa. mismo que se ident~ica como 
Anexo t . 

La poIitica ambiental que aplica a cada una de estas unidades. está aoompa/\ada de los 
respectivos usos del suelo que puedeI'l ser predominaOlle. compatible. condícIonado e incompalible, 
asl como una serie de criterios ecotóglcos de carácter general y especlficos para establecer las 
actividades a eJecotar. que se inóican dentro del presente Programa. 

Articulo 12.- Las pollticas de uso territorial aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental 
(en referencia al Manual del proceso de Ordenamiento Ecológico SEMAANAT -INE 2006) 5011: 

l. - Aprovechamiento; Se aslgoa a aquellas áreas que por sus características. son apropiadas para 
el uso y el manejo de los recursos naturales, en fOfma tal que resulte eficiente, SOCialmente útil y 
no impacte negativamente sobre el ambiente. Incluye las áleas con usos de SlJelo actual o 
potencial. siempre que estas no sean contrarias o ineompatibles con ~ aptitvd del territorio. Se 
tiene que especificar el tipo e intensidad del aprovechamiento, ya que de ello dependen las 
necesidades de infraestructura. servicios y áreas de crecimiento. 

11.- Con, erv.clón; Esta dirigida a aquellas áreas o elementos naturales cuyos usos actuales o 
propuestos no interfieren con su función ecológica relevante y su inclusióo en los slstemas de 
áreas natlnles en el ámbilo estatal y municipal es opcional. Esta política llene como objetivo 
mantener ~ continuidad de las estructuras, los procesos y los servicios ambientales. relacionados 
con la proteccí6n de elementos ecológicos y de usos productivos estrateg¡cos; 

111.' Preservación; La uliliza como sinónimo de prolección en el OET y COfi"espoode a aquellas áreas 
naturales susceptibles de integrarse al Sistema NaciOnal de Áreas Protegidas (SINAP) o a los 
sistemas equivalentes en el ámbito astatal y municipal. En estas áreas se busca el mantenimiento 
de los ambientes naturales con características relevantes. con el fin de asegurar el equilibrio y la 
conlinuiOad de los procesos evolutivos y ecológioos. La poIltica de preservación de áraas naturales 
implica un uso con fines recreativos, cientlficos o ecológicos. Quedan prohibidas actividades 
procIuctivas o asenlamienlos humanos no oontrolados. 

IV.' Ae_tauración: Se aplica en áreas oon procesos de deteriOro ambiental acelerado. en las cuales 
es necesaria la realización de un conjunto de acllvldadas tendientes a la recuparaci6n y 
restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continllir;lad de los procesos 
naturales. La restauración puede ser dirigida a la recuperación de tierras que dejan de ser 
productivas por so deterioro o al restablecimiento de su funcionalidad para un aprovechamiento 
sustentable futuro. 

, .. 
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ArUeulo 13.-las Unidades (le Gestión Ambiefl\al, bajo la poiflica de proI"",cll\t! QlJEI COO$Ii1uye 
la RESISE, estarán $lJjelU ala nonnativa eslipu4ada en su decrelo 00 creaciOn y en 111 Programa (le 

Mane;o definido por la admlfllslraci6n del Área Natural Protegida. 

C.pftulo UI 
Da 111 Regulllclón Ambiental de 10lI A8entamlento. HumanOll 

Articulo 14.- Para OOI'llribuir al logro de los ob¡etivos de la poUtica ambiental, la plaroeaOOn 
del de se" ,olio ulbano y la vivienda, en materia de asentanWentos humanos se considefarán los Siguientes 
criterios: 

'.-

1.-

l os planes o programas de desarrollo umano debenln tomar en cuenta laS poilt!cas territoriales, 
los lineamientos ecológicos y estrategias OOI'ltenldas en el presente Poograma de Ordenamiento 
Ecológico Y TerrttoriQl; 

En la determinación de usos de suelos, li8 buscanllograr una diversiflcaci6n y eficiencia de los 
mismos y se evitaré el desarrollo de esquemas segregados o uni-funcionalee. as! corno las 
tendencias a la subulbanl.uu:ión extensiva; 

· 111.- En la determinaclóo 00 las áreas para el crecimiento de los centros de pobIaciOO, se fomentará la 
mezcla de los usoe habitacionaies con los productivos Y de prElS6fVación QII8 no r&presenten 
riesgos o daños a la salud Y se evitará que se alecten áreas 00I'l alto valot ambiental; 

, 
¡ IV.
! 

Se estableoeinln y manejarán en forma prioritaria las árell' de bíenes y serviCios ambientales en 
torno a los asentamientos humanos; 

, V.· Las autoridades del Estado y el Municipio, en la esfera de su competenCia, promoverán la ufjliz3CÜ1 
de instrumentos eeon6micos, fiscales Y financieros de poiftica urbana y ambiental, para inducir 
conc:Iuetas compatilles 00I'l la protooci6n y restauración del medio ambiente y 00I'l el desalTOllo 
umano sustentable, y I • 

• VI.- En la determinación de áreas para actividades altamenla rlesgosas, se establecerán las zonas 
Intermedias de salvaguarda en las que no se pennltlrán los usos habitaciooales, comerciales u 
otros que pongan en riesgo a la población. 

Capftulo IV 
Da! Progrema da Ordenamiento Eeol6gieo y Tenitor\al 

Artfcu lo 15.- El Programa de Ordenamiento Ecológico y Terrltorial tíene como propósilo: 

l.- Regular y promover el uso adecuado cIet suelo Orientando las actividades productivas en función 
óel potencial y eseado óe los recufsoe naltlrales, para mejOi"lf la calidad de vida de te. población; 

tI.- li'1tegrilr y promover un maroo de certidumbre para La inversión pliblica, privada y social; 

111 .- Establecer lineamleotos ecológicos y estrategias terriloóales de conservación e identificación de 
sitios relevantes que deban protegerse; 

'" 
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IV.- Promover la restauraciOO de ecosistemas denlro de esquemas productivos; 

V.- Permilir la certidumbre social ero la delinición y consolidación de las poIílicas ele desarrollo. y 

VI._ Promover la proteccióro de sitios con un allo valor biológico. 

Al1ícu lo 16,- El Programa de Ordenamiento Ecológico y Terrilorial e?1á compuesto por: 

l.' Modelo de Ordenamiento Ecológico y Territorial, se reliere al mapa donde se fepreselllan las 94 
Unidades de Gestión .4.mbiental eSlabl!cirtas en el territorio con su ()()fl"espondiente poIitica territorial 
(Ane~o 1). 

11.- Unidades de Gestl6n Amblenlal representadas en un cuadro que describe su ubicaci6n. super1icie, 
poIiliCa tefr~OriaI, VI,Ilroerabilidad a la erosión, inundación. deforestación y vufnefabilidad ambiental. 
usos del suelo predominante. compatible. condicionado e incompatible, con sus respe<:livos 
Criterios Ecológicos (Anexo 2). 

Al1ículo 17.- Las modificaciones al Programa de Ordenamiento Ecológico y Tenitorial, se 
someterán a procesos de consulta ante el Comité y el Municipio, quienes de acuerdo con lo que dicte 
el Reglamenlo interno de Ordenamiento Ecológico del Comité, tomen la decisión correspondiente. 

Artículo 18.- La SEMAVI. emitirá las modilicaciMes al Programa de Ordenamiento Ecológico 
y Terrilorial e integrará los resultaóos en la Bitácora Ambiental. 

Capitulo v 
Del Seguimiento y Evaluación del Programa de Ordenamiento Ecológico y TerritorIal 

Art Iculo 19.- La SEMAVI, evaluará la electlvidad y el cumplimiento del Programa de 
Ordenamiento Ecológico y Territorial. mediante la realilaClÓl"l de las Siguientes aceiOoes: 

1.- MonitOfear permanentemente los lineamientos y eslrategias ecológicas, medianle indicadore. 
de cumplimiento; 

11 .- Verificar que las poI illcas y criterios ecológicos resuelvan los conflictos ambientales identificados 
en las áreas de atención prioritaria. y 

111.. Promover modificaciones al Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial . cuando existan 
áreas de conflicto o se presenten propuestas de nuevas áreas de ateoci6n prioritaria. siguiendo 
las mismas formalidades observadas para su fonnulaclÓn. 

Art iculo 20.- La BitácOfa Ambiental, además de lo indicado en el presente programa. tendré 
como objeto: 

l.- Proporcionar e Integrar In formación actualilada sobre el proceso de O1denamiento ecoI6gico y 
Territorial; 
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11 ,- Fomenlar el acceso a la información relativa al proceso de ordenamiento ecológico y Territori al ; 

111 ,- Ser un instrumento de evaluación del cumplimiento y ele<:lividad de las políticas ambientales, 
lil'\l!amientos, usos de suelo, criterios ecológicos, indicadores y de estrategia de gestión, contenidos 
en el presente Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial , y; 

IV.- Promover la participación social corresponsable en la vigilancia de los procesos de ordenamiento 
ecológico y Territorial. 

Artículo 21 .- la Bilácora Ambiental deberá incluir: 

1.- El Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial; 

11.- Los indicadores ambientales para la evaluación de; 

a,- El cumplimiento de los lineamientos y estrategias ecológicas, y 

b.- La efectividad de los lineamientos y estrategias ecológicas en la solución de los conflictos 
ambientales; 

111.- Los resuttados .;le la evaluación 001 cumpl imiento y de la efectividad del proceso 00 ordenamiento 
ecológico y Territorial , y 

IV.- las minutas y acuerdos del Comité_ 

Capitulo VI 
Del Comité de Ordenamiento Ecológico y Territorial 

Articulo 22,- la SEMAVI, coadyuvará al funcionamiento del Comité de Ordenamiento Ecológico 
y Terrilorial de la Subcuenca del Río Lagartero, que es un órgano de coord inación, vigilancla y consulta 
que tendrá por objeto promover la participación de las personas, organizaciones, grupos e instituciones 
de los sectores público, privado y social, con el fin de lograr la congruencia de planes, programas y 
acciones se<:loriales en la Stlbcuenca del Río Lagartero, asl como resolver los conflictos ambientales 
y promover el desarrollo sustenlable. 

Articulo 23.- El Comité tendrá tas siguientes atribudones: 

1.- Fomentar la articulación del presenle Programa de Ordenamiento Ecológico y Terrilorial de la 
Subcoencadel Río Lagartero, con el Programa de Ordenamiento Ecológico yTerrílorial del Estado 
de Chiapas; 

11,- Verificar que en el proceso de ordenamienlo, se observe lo establecido en el Capitulo Segundo 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico: 

111.- Verificar que los resultados del proceso de ordenamiento ecológico se inscriban en la Bitácora 
Ambienlal; 

'" 
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IV.- Sugerir la modific3ciÓrl de loS planes, los programas y las acciones sectOriales en la Subcueooa 
del Rro La(J3rtero y la suscripción de 106 conveoios necesarios, y 

V.- las demás que sean necesarias para el cumplimiento del Programa de Ordenamiento Ecológico 
y Territorial ele la Subcueoca 001 RIa La(J3rtero. 

ArtIculo 24,- El Comité de O«Ienamiento Ecológico y Territorial de, la Subcuenca del Alo 
Lagartero, oootará 000: 

1.- Un órgano eJecutivo, y 

11.- Un órgano técnico. 

ArticYlo 25.- El Grupo de Trabajo de Ordenamiento EmI6gico Territorial del Subcomité EspeáaI 
de Medio Ambiente y Ordenamiento Ecológico del COPLADE, 'ungiré como Óf08no ejecutivo siendo el 
rasponsable de la toma de decisiones para la instrumentación 00 las acciones, procedimientos, 
estrategias y programas del proceso de Ordenamiento Ecológico y Territorial. 

Artk:ulo 26.- El Comité de Cuenca del Alo Lagartero, fungirá corno órgano técnico, el cual , 
estará encargaclo de la realización de los esh.1CIios y análisis técnicos que 5e8n oecesarios para la 
irl$trumentaci6n de acdones, procedimientos, esJrategias y programas para facilitar y/o concretar el 
proceso de Ordenamiento Ecológico y Territorial. 

Articulo 27 .-la SEMAVl promoverá la elaboración, modiflcac\6n o adecuac:i6n cIeI reglamento 
Intemo del Comité, en el cual se establecerán los mecanismoa y procedimientos para w fUllCÍOO8miefllo. 

Articulo 28.- El presente Programa de Ordenamiento Ecológico y TerritOrial, se apliCará en 
las zona rural y urbafla incluidas medianl9 el modelo y programa identificados ~ anexos 1 y 2, que 
se incorporan y que forman parle del cuetpO Gel mismo. 

Art(culos Transltotlo. 

Articulo Prlmero,- El pres9f1te programa entrará en vigor el dla siguiente de su poblicacl6n 
en el Periódico Oficial del Estaclo. 

Artículo Segundo.- Para la oportuna y cabal observancla de las disposiciones del presente 
programa, la SEMAVI caiendarizará anualmente las partidas presupuestates necesarias para dar 
segulmlent,;, al proceso de Ordenamiento EcoIógit-o y Tooitortal de la Subcuenca. del Alo Lagartero. 

Artfculo Tercero._ El documento rntegro del Programa de Ordenamiento EooIóg¡h:o y Territorial 
de la SUOO ''anca del Rfo lagartero y el Sistema de Información Geográfica es Infonnaclón generada y 
resguardada por la SEMAV', 'a Cu8' pueda ser consultada en la Bitácora Ambiental del Estado de 
Chiapas en la dll"8Cd611 electrónica www.h!tamue.semaYl.ch!i!Mo;¡.oobAA 

Art(culo Cuarto._ E' Comité de' OrdenamlelllO Ecológico y Territoria. de la Subcuenca de' 
AloLagarlero en coordlnaclón 000 la SEMAVI, tal como se indica en elcapltulo VI del presente 08cret0, 

"" 
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<leberá expedir su Reglamento Intemo en un plazo no mayor a 90 dias contados a partir de la presente 
pu~ siendo el instrumento que regula la org.¡¡nlzación y funcionamiento de dicho Comité, 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y Se le dé el debido cumplimienlo, 

Dado en el Palacio de (3ob;emo. Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Eslado de Chiapas, 
en la Ciooad de Tux\lil GuÜérrez. Chi¡¡pas; a los 14 días del mes de octubre del afio 2009 . 

• Juan SabinesGu8ffero, Gobemadordel Estado.' N~ CastaMIl León. Secretario General de Gobierno. ' 
Lourdes Adríana L6pez Moreno. Secretaria de Medio Ambiente y Vivienda.' Rúbricas. 

Programa de Ordenamlenlo Ecológico '1 Territorial de la 
Subeuel'lCa de' Río lagartero 

Ubicación Geogr'flca. 

La Subcuenca se encuentra ubicilda a l surQesle de Chiapas, dentro de la Región Istmo
Costa. entre los ISo 22 ' 11 .45 y ISO 22'15.70: IS· 5'22.66 '1 160 5 '26.84 lamud norle y 94° O·S.79 y 93" 
42 '4\ .90: 94" 0 ' 1.69 Y 93° 42 '38.29 longitud 08ste y cubre una superficie de 23.060.3 hectáreas. 
ubic:indose la mayor pane dentro del municipio deArrlaga y una pequeña porción en los municipios de 
Jiqulpilas y Villallofes. 

, 
...... _. 'D_ 
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Contexto ambiental. económico y _"" j 
Debido a lo abrupIo de la Siena Madre. existen multiplés escurrimief\tos auped"c"n!es, que ¡ 

drenan el 'fea mediante nos 'f arroyos lributarlos, estos escurrimientos dan Of1Oen a tres microcuel'lCaS . 
Monte 600110, poza Galena, y La Mica (todos de pm.erorden), la mayor!a de las veces no tienen mé$ 

> 

de 30 Km. de longitud; presentan periodos prolongados de estiaje por lo que su caudal es valiable. El " 
área ordenada se encuentra en le. Región HidrolOgica 23 (RH23) Costa de Chiapas. Iormal'ldo partede 'j 
la cuenca del Mar Muerto.. . 

La variación aHlludinal de 1400 msnm. eo\18 el punlO más a~o yal más bajo de la Cuenca en 1 
un espaciolrlferiora 11 km Iin&aIM, es el mejorinclicadordela~topOgrab(lell4oiiiturlo. e. , 
comun, por ¡anlO ver intercalados Iomerf06 con laderas escarpadas y 00I'I laderas tendidas en espacios 1 
muy recLw;kIos, además de no pnilsentarcontinuldad alguna de os1o$ paisajes, \ 

La pendiente de la SlIbeueoca va de los 6' nasta 106 35', con clima preoomioantelTt&llte ~ 
Cálido $ubh(mOOo (Aw) con lItNIas que irlócian en mayo y OJlminatl en sepIletnb!e. la p<ecipitadón 
toIal anual fluctúa entre los t .200 Y 2,000 mm. 41 velocidad medie de los vientos es de 60 km, por hofa l· 
con rachas de hasta 90 krrvhr en los tres primeros meses del aIIo. 

\ Las I.mldades de suelo aon Cambisol. RegosoI , l..itosol y SoIonchak. Los Ites principales grupo$ • 

de material I'0009O $01'1 de tipo fgneo, metaniÓlf>CO y seóirnenIatio. • , 
Los ti~ de vegetaclóo $01'1 Manglar, Selva 6aía Caducifolilo, Selva lA e :liana SubcadocifoU, i 

Selva Me::liana ~, Bosque de PWIo-Enc:IrIo. Bosque MesóIilo de Montai'\a. vegetadón 
Riparla. Pastizal Y Sabana de NaJ'lChal. ¡ 

El70.64% de' la Subc:uenca OOi.e¡¡ponda a la Reserva de la Biosfllfll La Sepuhura, considerada 
de alte biodlversldad, hay repolladas en la Norma Oflclal Mexicana NQM-059·SEMARNAT-2Q03 más 
de 400 8fper. ies de vertebradOl terrestres. dentro de 1M cuales se'el\CU6fltran: el Jaguar (Panrhera 
0IIClI), Puma (Puma concoiot) . .... rdilla voIadofa (G/aucomy.! voIans). Mono eralla (A II"8I8.s geoIfroyf). 
CaoomixtIe tropical (BssuriSl;Y$ sumIchIasIJ). Ocotalsan (e,...... Ilblt). Águila solitaria (H.!rpyaJlaelus 
BOIiIarius). PejuiI (Pene'¡pna ntgra). Gorri6rl uulito (Passetfn8 rosll86), CtlatiHa (PonhIt:Jium dunn/J. 
Culebra IIstade (Slnfimu.! Ieuoostomus). Taprr ( TapItu, balrdil), Oso honTIIguero (Tamandua mexUn8j, 
1I ¡I)deo, •• o E~ (1 le'OcJeotllct hooII1.m). Con , r«\o a la Flora se Iienen registradas 407 especies 
correspondientes a 72 familias entre les milis sobresalientes estén Espadalla (Díoon mero/ae) especie 
pa!~mic:a, dos sspeáes nuevas Identificadas eerlitozamja a/varezii y Ceratozsmia sp. y especk! ! 
de mangle , 00iTI0 el rojo (RizophonI. Tn8fIgIe L ), blanco (/.BguocvIaria ra<;fHf)OIJIi L), Madre sal (Avicemia 
germlnans L.) y Botonolllo o Mangle negro (ConocatptJI tIfOCla L.) 

OeI1tro de las actividades económicas estén le agrlcultlira (mal: y .rijo/l , la extracción de 
J)fOductos maderables (cedro, pirIo y palma camedora). 1e ganadeffa. la pesca de especies de escama 
y camarón, el comercio Y servicios diYersos. 

I 
Respecto al aspecto social, se localizan 84loca1i1;1aóes c::on 48,549 habitantes de acuerdo al 

Cenao de Población Y VMenda del afio 2000, 6193'% de la población se locaIb:a en la cabecera municipal I 
de ArrIaga. Se Pf6senta i,iIl sistema de distribución espaclat disperso, c::on i,iIl8 distancia promeckl de I 

'" 
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2.98 km entre cada localidad; el 20% de las localidades presentan un alto grado de marginación y el 
33% es medio y 8121% es bato y un 20% es muy bajo. De la población econ6micemente activa, 8171% 
pertenece al sector terciario, el 20% al sector secundarlo y el 9% al sector primario, de 10$ cuales el 
75% son hombres y el 25% son mujeres (tNEGI2000). 

Existe inlraestructura educativa en los niveles preescolar, básico, medio y medio superior. 
cuenta con serviCios de salud SSA, IMSS e ISSSTE. Cuenta coola siguientes vlas de COITItJI"Iicad: 
autopista, vla lérrea, carreteras pavimentadas y caminos de terracerla. Los medios de comunicación 
,.Istentes son: teléfono, correo postal, lelégtalo e interne!. &demás de servicios básic:05 de energla 
eléctrica, agua potable, drenaje en el área urtlana y recoiecclOO de basura. 

Aporte metodológico. 

El presente Programa de Ordenamiento EcoI69ico es de carácter regional al inCluir a tres 
muoicipios, el mayor territorio está en el muniCipio deArmlga que cuenta con 23,249.09 ha equivalente 
al 94.70% de la Subcueroca del Rro lagartero y una pequefIa porción en los munidplo6 de Jiquipilas 
con 524.81 ha equivalenle a un 2.30% de dicha Subcuenca (que corresponde a un 0.50% 001 territorio 
municipal) y complementandl)coo 712.50 ha perteneciente al muolcipio 00 VIllaIlor9s equivalente a uo 
3% de toda la Subcuenca (correspondiente a un 0.36% del lenitoriO municipal). 

El Programa de Ordenamiento se reeliz6 de acuerdo a las lases de Caracterización, 
DiagnósliOo, Pronóslicoy Propuesta que marca el Regtamento de la Ley General del Equilibrio EooI6gico 

t Y Protección al Amblenle en Materia de Ordenamiento EooI6QiCo. la inlormad6n de carOOlo de uso de 
suelo Y vegetación tue elaborada en escala 1:50,000 en el Área de Cartograf(a y Estadistica de la 
SEMAV1. El diagnOstico inc()fpOró la meloóologla del análisis matemático multicriteriO y talleres 

. partiCipativos en las comunidades y con autoridades de 10& UEl& w.a <la ~ (Joo WMII\ \tM 
't&. ·w"""hl8dOOse6e\emUnOeI(ff)1j"JidEl~~,~m9Ot"UnldaÓ6\Qe,~ 
~\\\&.\, ~a Q~ \lt.a ~ \aS eua\es se de\ermin6 una potitica de ()(Qenamiel\'I\) lJlroteceltln. 
~, mslauracl6n o aprovechamiento), un uso aCOfCle con su aptitud natural y social, se 

. delermino su vulnerabilidad a la erosión, inundaci6n Y defores\aciórl, mediante la uolón de los mapas 
. de vulnerabilidad a la erosión, de inundaciones y de pérdida de cobertura vegetal con el MOEr, 
obI&niéndose asf una serie de CrlI:etiQs Ecológicos. 

llpoa de usos del sueto 

la asignación de u~ del suelo se delermlnó con base a la condiCión y VQCSCión de los 
recursos naturales presentes en la zona de ordenamiento ecológico y lomIas de uso 00 suelo que 
Integran los aspectos SOCioocooómIcos, productivos, ambientales, legales y administratlvolJ para afrontar 
los conflictos ambientales existentes e inducir el manejo Iotegral de la Subcuenca. 

Con fundamento en \o anterior se asignaron para cada UGA las modalidades de usos de 
suelo siguientes: Predominante. Compatible , Condicionado a Incompatible. 

Predominante: Uso del suelo o actividad actuaI8$t .. ble ckta con un mayor grado de ocupadón 
de la unidad territorial, cvyo desarrollo es congl1.Jerlte con las caracterfsticas y dlagn6stlco ambiental 
(aptitud territorial) y que se quiere incentivar en función de las metas estratégicas regionales. 
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compatible: Uso del suelo o actividad actual que puede desaITOllarse de maneta simultánea 
espacial y temporalmente con el uso predominanle, que en ocasiones puede o no requerir regulaciones 
estñctas eweciales por las condiciones y cfiagooslico ambiental. 

Condic:lonado: Uso del suelo o actividad aetual que se encuentra desalTOllándose en apoyo 
e los usos predominantes y compatibles, pero por sus caraeterlsticas requiere de regulaCiones estrictas 
especiales que eviten un deterioro al ecosistema. 

Inc:ompatlble: Son aquellos usos que por las condiciones que guarde. el terreno no deben · 
permitirse, como consecuencias generarlan problemas de deterioro al ecosistema. 

CrlflHfos Gtmerlll •• 

1. Se conservará la cobertura vegetal primaria de las cabeceras de cueroca. 
2. Promover los programas permanentes de Educación Ambiental. 
3. Protnew&r la participación de las comunidades locales en la planifICaCión, protecci6n y OOI1setYaci6n . 

de los recursos naturales. 
4. Promover e impulsar la preservaciOll de la bIodiversidad. 
5. Se prohibe la caza. 
6. Toda obra pública y privada en materia de evaluación de Impacto ambiental, deberán regirse en 

la Bitácora Ambiental según lo establecido en el reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico 
de la lGEEPA. 

7. los desarrollos urbanos e Industriales prefer$ntemente se deberán llevar a cabo en las áreas 
señaladas con suelos apIOS.. 

8. Está prohibida la creación de nuevos asentamientos humanos en zonas con política telritorial de 
j)feservaclón, en áreas de riesgo por derrumbes o deslizamientos de tierra, así como en los 
cauces de rfO$, derechos de vla de caminos, ductos, lIneas de alta tensión. etc. 

9. Se promoverá la Implementeción de tecnologlas para la captación de agua de lluvia en las 
ac1iYidades agropecuarias. industriales, zonas urbanas y rurales y de servicios. 

10. En zonas con problemas de contaminación del suelo, agua o aire se promoverá el establecimiento 
de progtamas de r$medlaciOll. 

11 . En la realización de cualquier obra o aetMdad, deberá evitarse la obstrucciOn de los accesos 
actuales a la Zona Federal en rfos (Ley de Aguas Nacionales. 2004) 

12. Se prohibe el aprovechamiento de la vegetación de galerla en los márge:nes de los rlos y cañadas. 
13. Promover el saneamiento ele las aguas residuales (a través da plantas de tratamiento de agua. 

asl como $U reumización). 
14. En las zonas arqueológicas sólo se permite la construccí6n de obras, infraestruclura o desarrollos 

avalados por elINAH. 
15. Se promoverá ta r$stauraCión de la vegetación riparie snlas partes afectadas de los anuenles de 

la Subcuenca del Alo Lagartero. ' 
16. Se prohibe la aperlura de nuevas áreas agropecuarias. 
17. La tumba de acahueles estará en apego a la normatMetad vigente. 
18. Aplicar la NOM.()15·SEMARNAT/SAGARPA·2007 que .regule el uso del fuego en terrenos 

forestales y agropecuarios. 
19. Pl'OfflOY$r el monitOfeo·de la calidad del agua. 
20. Se Implementarán programas de capac~ación y promoverán intercambios de experiencias. 

'" 
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21, Se promoverá la Instaleción de fuentes altematlvas para la captación de GOOf'gla. • 
22. Los residuos biológico;¡ Infeoclosos deberáfl seguir los lioeamienlo5 de la NomIa OfIcial MellieaOa 

NOM-087-SEMARNAT-5SAI- 2002 Protección Amblental - Salud Ambiental- Residuos 
Peligrosos BiolOglcolnlecclosos. 

23. PrOl'l'l(Wer el monitoreo de la calidad de los cuerpos de agua. 
2". La coostruoción de infraestructura de vlas de aoceso requiere de una evaluacl60 de impacto 

ambiental y autoritacióo de la autoridad competente. 
25. Todo proyecto de obra que se pretenda desarrollar deberá estar SUJet8 a la evaluaei60 en Mat8l'ia 

de ImpactO AmbIental. 
26. los taludes en caminos 58 deberán estabilizar con vegetación nativa. 

Acu fco.la (AC) 

•• 
7. 

•• 

9. 

linic:os en su género. áreas sujetas a ~taurac:ióo ambiental. ' 
Cualquier tipo arte de pesca o de infraestructura para la actividad acurcola, deberá evllar 
obstaculizar los cauces de los rloa y. el canal. 
Se prohibe la 11mpie18 Y mantenimiento de motores y los equipos utiIitaóos de las 8fI'lbarc.p ";''IfIS 
dentro del canal. no, cuerpo de agua y vegetaci60 natural. 
Las áreas modificadas por el canal estarán sujetas a una restauracl6r\ consistenle en una 
reforestación con las cf~erenles especies de manglar que S6fáo ubicadas en los hábitats que le 
SElao propicios. 
La obtención de agua empleada para los coltlvoa 8Culcolas yto C8mSfOfllcolas deberá garanlltar 
la permafl8Ol;!a de los patrones geohidrológlcos de la tona 

10. Se prohibe el cIepósito de de ' l+dicIos producto de la actividad pesquera sobre playas, cb'Ias y 
márgenes de los nos. . 
La extensión, tipo y manejo de estanques para la acuaeultura, dentro de las Areas Naturales 
procElgidas, deberá estar l"IOn1'IQÓI y sutoriuda por la instancia correspondieote. 

La captura de posllarvas de camarón no se pennite en tonas en donde la poblaci60 del mangle 
se er1CU8lltre perturbada .. 
Las unidades de proó,......;ón aculc:ola debIrin teoer una wna de amortiguamiento que evite la 
oontaminaci6n por químicos derivados de cualquier actividad productiva, 
Las unidades de produccl6n 8Culcola se deberán ubicar s una distancia mlnima de tOO m. a 
partir del limite del manglar. 

15. Se prohibe la caplufa de larva en tonas no autoril8das por la SEPESCA. 
16. Se prohibe la utllizaclóo de qurmlcos. dinamita y coslQuier erte de pesea que pueda afectar 

pennanenlemenle las comunidades acuáticas. ' 

"" 
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Agóeollo (~G) 

1. Promover y fomentar la agriCultura Otgánica y los procesos de fertilitaei6n del suelo con material 
OI"gánico (;al~naza, estiércol, composta y resldlXlS de oc s e chal y abonos verdes. 

2. Promov81" el aprovechamiento Integral de prodlJCto$ agrlcolas. 
3. Promover alternativas de comercialización y mercado. 
4. Promover la looustrializaCÍÓfl de productos y subproductos agrfoctas. 
S. Promover la rotaei6n de cultivos. 
6. Promo..er la reducd6n del uso de agroquimicos. 
7. Promover los sistemas IIgroforestales. 
8. Propiciar los cultivos en callejones. 
9. Promover el establecimiento de barreras vivas para reducir la erosi6f1 eólica. 
10. Promover al cultivo de malz criollo. 
1 t . Promover la COO5efV8CI6n de suelos. 
12. Impulsar el estabtecimlento de la Infraestructura para riego. 
13. Promover la diversificación de cultivos. 
14. En terrenos con pendientes mayores 81 15% se condicionara la actividad agrfcola mediante el 

uso de técnicas de oonservaci6n de swetl>S. 
lS. Se fomentaré el controt Wltegrado de plagas Y enfermec:lades. 
16. Cuando por causa ¡uslincada se use o aptique compuestos, orOanofosforaoas. Of9anoc:lorados, 

fosfatos o nitrogenados (pesticidas y fertilizantes), deberán apegarse a la normatividad apticable, 
y a las consideraciones de la Gula de Plaguicidas Autorizados de Uso Agrloola vigente. 

t7. En las UIlIdades de prodooción se tomerdara el uso de cefQOS vivos en los limites o divisiones de 
los prediOs con especies flativas. 

18. Las quemas agrloclas en terrenos abiertos deberán realizarse bajo las disposiciones de la Nont'la 
Oficial Mexicana vigente. 

1 g, Se promoverá el USO de acotecntas agricolas. 
20. La apertura de nuevas áreas para el cultivo, estaré sujeto al plan de lT\3I"IeÍO de la RESISE. 

Auroforestll (AGFO) 

t . Se prorIIOlleráf"l tos sistemas sitvopastoriles, aiIvoagrk:cIa y Irutales en los agosIaderos sin cobert\tJa 
arbórea. 

2. Se promoverá la diversificación de la agricultura con especies perennes con bajo consumo de 
agua. 

3. Se lornenlar.!i la explo\al;iOrl forestal de uso domesCioo rrteCianle el programa de miW'l8jo respectivo. 
4. El aprovechamiento lorestal de uso domeslico se sustentará e las normas oficiales 

correspondientes. 
5. Se vigilará que todos los aprovechamientos forestales garanticen la permanencia de corredores _ . 
6. El aprovechamiento de plantas medicinales' Y no medicioales o kxestales (usos alimenlicios, 

rituales, ornamentales, entre otros) deberá ser restringido el uso doméstico. Cualquier proyecto 
de e~plotación intensivo se deberá desarrollar bajo el esquema de Unidades de Conservación, 
Manejo y Aprovechamiento Suslenlable de la Vida Silvestre (UMA ·s). 

7. Impulsar programas de estímulo económico a productores que realioer1 plantaciones con fines 
ele restauración. 

". 



~ 8. En <,onas de aprovechamiento de lena para uso doméstico promover la plantación de cultivos de 
especies de rapido crecimiento y eHo poder calorífico. 

¡ 9. Se promoverá la Instalación de viveros o ínvernaderos con e.$p&Cies nativas para reforestaciOO. , 
• 10. Está prohibida la eKlraoción de tierra de monte ele barrancas. ronas oon alta pendiente, erosión, 

riesgo 980169100 y manantiales. 
1, . En la restauración de áreas degradas se le debe de dar prioridad a las cabeceras de cuetlCltS 

hidrográficas y ¡orras de recarga de acufferos. 
_ 12. En áreas de~tacla$ o degradadas por erosión se promoverán las plántaclones forestales 

multipropós~o con especies nativas. 

• Área. Nat1.lralea (AN) 

• , . Promover, apoyar la elaboración y operación de los programas de manejo de Áreas Naturafes 
decretados para el logro de los objetivos de oonservación elel patrimonio ~atural. 

_ 2. Promover e impulsar la protección de sitios que se identifiquen oomo prioritarios por sus 
características ambientales y de paisaJe. 

3. La oolecta o extraOcl6n 00 flora. fauna, minerales y otros recursos naturales es1ará oondiclonada 
a la aulorizaci6n por parlé de la instancia competente. 

• Aprovechamiento da RecUTlOl Nat1.lralea (RN) 

L. 

2. 

3. 

•• 

5. 

a ,. 
: 8. 

9. 

. 
Fomentar el pago por serviCiOS ambientales. 

• • 
El aprovechamiento de las especlea de fIofa y fauna silvestre deberá realizarse a través de las 
Unidades de consarvac:i6n. Manejo y~provechamiento Sustentable de la Vicia Silvestre (UMA ·s). 
Solo se permite la extralx:ión da especias señaladas por la SEMARNAT en el Progtama de 
Coos9fVsclóol de la VIda Silvestre y Diversificación Productiva en el sector rural para pie de crla. 

Se restringa la extracción, captura o oomerdaliLaci6n de las especies de llora y launa-Incluidas 
en la NOM.QS9-SEMAANAT·2001. 
En ~onas de Protección se proh~ el aprovechamlanlo efe Flora Y Hongos silvestres con "nes 
comerciales. 
Se restringa la introducción da especias de Hora y fauna que RO seal'! de la rona (exóticas). 
Se deberá promover la oonservación de las áreas de salva ba¡a a "través"de convenios con los 
propietarios da los predios. . 

Implementar programas de restauración en las áreas donde se identifican comunldaoos con 
mangle. 
El apl'OV9Ci1amiento del mangle debefá cumplir con las disposiciones da la Norma OfIcial Mexicafla 
NOM-022-5EMARNAT-2003. 

10. Las zonas con manglar son áreas sujetas a oompensación ambiental y no podrán utilizarse para 
ninguna ac1lvldad p~uctiva. . ' ' 

11 . No se permitirá el dragado. rellano, excavaciones. ampliaciones ni remoclón de la vegetación 
acuática da las lagunas; esteros, fÍos y canal. 

12. Se prohfba la desecación y relleno de humedales. 
13. Se condiciona el dragado en humedales de acuerdo a la Ley de Aguas N¡,¡CionaIes (2005). 
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AMntam~nto Rurel (AR) 

1. Promover el establecimiento de sanilarios ecológicos. 
2 . Promover el manejo adecuado de residuos pecuarios. 
3. Promover el aprovecha.mienIo de energla renovable (paneles solares) para uso domésIlco. 
4 . Para las edilicaclooes de vivienda en la parte atta se promoverá el uso ~ materiales locales (por 

ejemplo: adobe, arcilla. areM. etc.) que no Impacten al ambiente. 
S. P!'O!'I'IO\Ier el uso de fogones ecológicos o estufas ahonadoras de IeM. 
6. Las casas habitación QUe 00 puedan ooneclarse al drenaje, deberán contar oon una fosa sép6ca 

para disponer de las aguas residuales propias. 
7. Los sitios de disposición final de residuos sólidos deberán cumplir con las especificaciones de la 

NOM·083·$EMAANAT·2003. 
8. Se promoveré el compo$l90 de los desechos orgénicos. para su utillzación corno ferliliu.ntes 

orgánicos. 
9. Se prohibe la quema de corral o Iraspatlo de desechos sólidos. 
10. Promover la imagen ulbana. 
11 . Se implementaré. un programa permanente de recolecciOn de residuos sólidos. 

AMntamlento Urbllno (AU) 

1. Impulsar la reforestación ufbana (e inCrementar áreas verdes). 
2. Se vigilaré el uso adecuado del agua en el seMcio de agua potable y alcantarillado municipal de 

manera coordinada entre el organismo operador y la Gerencia de Cuencas. 
3. Las aguas provenientes de los asentamientos humanos deberán tratarse antes de ser vertidas al 

río. 
4. Promover el establecimiento de un programa de mejoramieoto en el servicio de recolecciór1 y 

disposld6n final de los residuos sólidos no peligrosos conforme a la NOM..()83·SEMARNAT·2003. 
5. Promover la instalación Y operación de una planta de tratamiento de aguas resióuales, de acuerdo 

a las noonas establec idas pof la CONAGUA. 
6. Verificar que las Industrias cumplan con la norrnativldad en materia de emisiones. 
7. Se deberá elaborar, actualizar y ejecutar los Planes de Desarrollo Urbano a 'in de evitar 

asentamiefltos humanos irregulares que pongan en gmve rieago la salud y vida de las persooas. 
8. La expansión urbana sólo seré pennitida en las éreas determinadas corno reseNa territorial 

según los Planes de Desarrollo Urbano. 
9. El programa de Desarrollo Urbano OOber6 incluif lineamientos ecológicos en la oonstrucción de 

obras para la prevención de riesgos naturales relacionados a S!SITlOS, inundaCiones, denumbes y 
deslizamientos, ciclones e Incendios. 

10. No se permitirá la oonstrucci6n de vivIeodas y espacios públicos en 1erJenos oon pend'l8ntes 
mayores al 25%. 

t 1. En los asentamientos humanos, desarrollos Industriales y en las actividades económicas se deberá 
promover e Instrumentar el uso racional del recurso agua, mantenienoo el equilibrio oolre la 
olerta y el gasto. 

12. Toda obra urbana. suburbana y turística deberá contar con drenaje pluvial y doméstico 
independientes. 

13. No se permite la descarga directa de ningún tipo de drenaje en los ríos por lo que !Oda descaroa 
de aguas debetá cump~rcon la NOM-Q01·SEMARNAT· I 996 y NQM..Q02·SEMARNAT· I 996. 

" 
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". 
" 
". 
17. 

". 
" . 
20. 

, .. 

Las casas l"IabiIaciOn que no puedan eonectalH al drenaje, deberán oootar coo una tosa séptica 
para disponer de las aguas res.iduales propias. 
las vialidades, areas verdes y espacios abier10s deberan preferenl&menle revegetarse coo 
especies nativas. 
Se ef'ntlaceránlas medidas necesarias para que La emisl60 de fUiOOs generados por vehlcuios 
automotores cumpla con lo establecido en la NOM-080-SEMAANAT-t994. 
Las emisiones a la almósfefa generadas por fuentes filas y mOvíIe5 se .regularan de acuerdo a las 
oormas oficiales. 
Todos Io.s asentamientos hulTlélflOS deberán cootar coo iolra&slruct\Jra pal1I el acoplo Y mar.ejo 
adecuado de residuos sólidos !lO peligrosos. 
Se prohíbe la quema a cielo ebierto de residuos sóliOOs urbanos. 
Los s~ios de dlSpo.sIclón final de residuos sólidos deberán cumplir COtIlas especificacior1es de la 
NOM-Q83.-SEMAANAT·2003. 
Promover la Imptementaci6rl de servicio de recolección de residuos Ofglinlcos. 

EspacIo Natu ... 1 (EN) 

1 se considerará dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal la superflcle mlnlma de área$ 
verdes públicas, Las cuales se deberán es' abl!CElr a partir de los indic8dores lr"ItemacionBlEtS,las 
oormas aplicables y un análisis téColco local. 

2. Las vialidades, .reas verdes y espacIo5 ablertQ6 debefan preferentemente reforeslalse coo 
esp«1 ss nativas. 

Forutal NO fMderable (FO) 

• ,. , 
•• 

s. 

6. 

7. 

P'~8f la capacitaclóo tjenic;a y oormaliva en maleria fOf&Stal. 
Impulsar el pago de servicios ambierltales. 

Implementar iospeccióo y vigiiaJ'lCia permanente. 
No se permite el aprov$Chamlento de la vegetación para uso doméstico que se encuentre en loe 
rnaf9808S de 10$ nos y esteros CNOM-012-SEMAANAT-I996). 
Promover el establecimiento de piarltaclones forestales comercialeS en la parte bata de la _ . 
Promover programas de reforestación para COnHfYaciOn y r6staul'BCión In lB part, !lis 
(perdent6SJ y en málQMEls de los lios. 
Todos los perm/so6 en maleria forestal que ~ soliciten deberán ser e~aluados por la auloridad 

correspondierue (SE.W4RNAT, CONANp, COOAFOR). 
,8. 

•• ... 
Fomentar el cultivo de especies de rápido crecimiento para el uso de lefla. 

El aprooiechamlerlto Iorestal no maderable se $lJjeta" a las oormas oficiales conespondlenles . 
Se vigilará que toOO 8pf"OVechamien!o fofestal garantice la permaoencia de eo«edor6S blQóglros . 

• 

1. La susliluclón de la vegetación nativa por plan!acIones forestales estará supeditada a la 
aulOflzací6n correspondiente . 

'12. 

, ., 
En áreas deforestadas o degra<ladas por erosión ~ promoverán las plafllaCiones forestales 
mu~ipropósito oon especies nativas. 

En la restaumci6n de áreas degracladas se le debe dar prioridad a las cabeceras de cuet"\CIIs 
hidrográficas y zonas de recarga de aculleras. 

,,, 
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14. Impulsar pn)grlIma$ de es1imuIo!!COllÓfilÍOO a prOOuc!OO"es Que realicen planlaciones COIlIIrtes di 
restauraci60 . 

15. Se deberá crear viveros en los Que se propague las especies sujetas al iipfOY1iIChamiento loI"e,18I. 
t6. Se promcI'Verá la r~raci6n natural. 
17. Se Iornef;taran las práctica, de conservación de '1,)81os yagua (Pfflsas Wrantes. barraréIS vivas). 

Industria (INO) 

l . Toda in;;!ustÁII en lona urbana se regirá en base a los Planes de DesafToIIo Urbano MlII1i; ,..a 
Yigentll . 

2. El desarrollo indllStÁIII deberá estar sujeto a la normalivldad vigeflIe y al Manifiesto de ImpactO 
Ambiental. 

Indu"""" E: .. tacU .... de Materiales P6treo, (EXT) 

t . Se rest~nge la apertura de banoos de e)(tracción de matarial p'b'eo en Áreas Naturales Prot&giclas. 
2. Se p&rlTtlte la ubk::adOn de bancos de extracción de materiales para COIlsln<dón, previo esludio 

geológico y autofil:aá6n en materia de impaclo ambiental fuefB de la Reserva de la Bio5fera de 
La Seputtura (RESISE). 

3. Los bancos de e)(tracciOn deberán Inslalarse a UI'\a dlstaoeia no menor a los 1.5 km de cua~ 
cefltro pobIacional o unidad de uso predominante IIIrfstico. 

4. la excavación en 10& bancos de e)(traed6n deberé lener como méximo un metro antes del manIo 
freético. El desmonte del área deberá ser de acuen:to coo el avance de la actividad de e~traoci6n 
coo base a la. autoridad COfrespo¡--.diBnte. 

5. En la restauracl6n de bancos de material pétreo se Ilev8fll a cabo una rekll"es1ed6n coo especies 
poedo",lnanles de la regi6ri (nativas). 

6. Se proM)e la eldrw·ciOn de arena de las playas o dVnas. 
7. La extracción de arena de rlo deber' su"¡etarse a la normallvidad de fas autoridades 

OOi.espondlentes. 

In'raestructuno y Equipamiento (INF) 

1. La constru0ci6n de nue'l(ls camlnoe munic:ipales, estatales o federales en Áreas Naturales 
Protegklas, se reaNl anl en funci6n de las disposiciones de los decfelOlJ '1 PfogratnaS ele mane70 
oonespOo""de ntes. 

2. En desafToIlos urtlatlos y luristicos, las C8fB(;1erfsllcas de las construcciones estarán sujetas a la 
autOl"l18ción de ImpactO amblel"ltal. 

3. Queda rest~ngldo ntleV8S constn.x:dones sobre acantilados y áreas de atta susceptibilidad. 
dem.Imbes o deslizamientos, ecosistemas vulnerables o de alto valor 8SoCénóc:o, cultural. hist6iiw 
• ¡nllmador es . 

4. Deberá 8'litarse la COIltaminaciOn del agus, air. y suelo por las descargas de grasas y aceites o 
hidrocarburos provenientes de la maquinaria uliliulda. 

s. Los canWlos, andadores Y estacionamienlo8 deberán estar reves'idQs con maIeriaIes que permitan 
tanto la lnMIación del agua pItMaI al subsuelo asl como con un drenaje adecuado. 

6. En la construcc:ión de IIfrines y losas sépticas se deberán utilizar ma!edales impermeables. 

'" 
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1. Los asentamientos humanos mayores a 500 habitantes deberán COIltar CQfI infraestructura para 
el acopio y/o manejo de desechos sólidos, 

•. Los asentamientos humanos menores a 500 habitantes deberán contar CQfI un programa de 
reducci60, recolección y reciclaje de desechos sólidos. 

,. La disposición final de lodos producto del dragado deberá hacerse an sitios alajados de cuerpos 
de agua y en :wnas despro'o'istas de vegetación nativa Que 00 obstruyan la desembocadura de 
arroyos y rfos. 

tO. Los asentamientos humanos y desarrollos turísticos deberán contar COfl un pl'ograma integral de 
reducción, separación y dispos;C¡OO final de desechos sólklos. 

,ft. Se prohibe la ubicación de tiraderos a cielo abierto. 
t2. Se prohIbe ubicar sjtios de disposición final sin previo informe preventivo de impacto ambiental, 
~t3. Deberá estar separada la canalización del drenaje pluvial y sanrtario en el diseño de calles y 
{ avenidas de los asentamientos humanos, además de considerarse el flujo y colecta de aguas 

pluviales. 
t4. Las descargas de los asentamientos humanos mayores a 2500 haMantes deberán dirigirse a 

plantas de tratamfento de aguas residuales. 
t5, Toda emisión de aguas residuales deberá rumplircoo la NOM.Q01·SEMARNAT·1996 y la Ley de 

Aguas Naciooales (2005). 
t6. No se permite la disposición de aguas rasiduales, descargas de drenaje sanitario y desechos 

sólidos en lagunas, zonas inundables o en cualquier otro tipo de cuerpo de agua. 
17. Se prohibe la disposición fi nal de efluentes a manglares. 
18. Se instrumentarán trabajos de remediación en los márgenes de las vías de comunicación para la 

retención de azolves y regeneración de la vegetación. 

Pecuario (PE) 

, . Promover la ganaderfa Intensiva y semintensiva, 
2. Respetar la zona federal de los ríos y aMuentes, delimitarla y demarcarla (evitar acceso libre del 

ganado). 
3. Se permite la gaMderfa e~teosiva respetando los parámetros de la COTECOCA (Comisión Técnica 

de Coeficiente de Agostadero) respecto a carga animal. 
4, Se implementarán programas de capacitación y promoverán intercambios de e~periencias a 

ganaderos en modelos aRemativos. 
5, Promover la regtllaci6n del uso del agua con la concesión para su uso pecuario en la ruenca 

(Aguas Nacionales), 
6, Se deberá establecer una zona de amortiguamiento de 2ú m de ancho en ambas márgBrlBS Brltre 

el área de aprovechamiento agropecuario y la IirM:Ia de costa lagunar o las vegas de los ríos. 
7. La ganaderla se desarrollará preferentemente en zonas con pendientes de ° a 25%. 
8. Se promoverán campañas zoosanitarias. 
9. Se promoverá el control zoosanital1o por parte del productor. 
10, Promover alternativas de comercialización y mercado, 
11, Promover la industrialización de prodoctos y subproductos ganaderos. 
12, Fortalecer la cadena prodoctiva. 
13, Se promoverá la ganadería con especies menores. 
14. Se condicionará el pastoreo de bovinos. caprinos y ovinos en áreas con problemas de erosión o 

terrenos forestales en restauración. 

'" 
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15. Se lomentará la inllOduoci6n de pastizales mejofados, recomendados para las condP:lne5 
particulares del lugar. 

16. Se recomienda emplear combinaciones de leguminosas y pasloS saleCGlonados en las áreas con 
pastizales naturales"" inólJCidoe. 

17. Los residuos de la ganadefla esIabuIada deberán ser tratados para la elaboración de compas\¡,. 
18. Se promoverá la l&Cnifieaci6n elel agOlltMero too la Implementación de pastos para corte y 

ellllilado. 
19. El'I agostaderos con pendientes mod&radas a !verles SI emplearan barretas vivas COIl fotmacióo 

lenta de lerra~as y en unjas de Infinrac:i6n. 
20. En los potreros existentes se fomentanlla siembra de élboles nativos para áreas de sombreado 

y (liv;slol\es de propiedades. 
21. Se consolVaran franjas de vegetación nativa en Iós CQLICEIS Intermitentes los cuales debenln 

.ene' continuidad en las propiedades vecinas oon el fin de crear C(oI i "dO'6S naturales. 
22. Se pl'Otllbe el estaOleclmlentode nuevos potreros en terrenos con V1Igatación prtmaria, vocación 

lorestal. en zonas de rieSOO geológico "" de inuncIaciones, en ~onas erosionadas, en éreas que se 
encuentren en regeneracl6n "" que tengao peodief1tas superiores al 25%. 

23. Los banos garmpaliddas soIamertle se realizaran en zonas planas SObre IUperlIcles irrll'el'f1'les b'es 
y alejadas de comentes superficiales,. 

Turllmo Alternativo (TA) 

\ . Se fomentará el turismo alternallvo. 
2. Se fomentará el desarrollo en playas y esteros con potenc::laJ tunstico. 
3. Se fomentará la dotadOn de inlraestruclura turlSllca. 
4. Se fortalecerá la promocIOn de los sitioe turlsliCos. 
5. Se promoverá la sei\al!l:ación de zonas turlstlcas. 
6. PI'IJII'IlOCi6o Y regularizN:ló .. de pesca deponiva. 
7. Se promoverán programas de telided, mejora de procesos y servicios turísticos . 
8. Promover la creaQ6n de Unidades de Conservación, ManeJo y Aprovechamiento Sustentabla d& 

la VI(Sa Silvestre (UMA·, ). 
9. Promover la mejora de las vlas de acceso. 
10. tmpulsar la partidpaciOn de la pobIac;i6n local en la pIaneaci6n Y adminlslJadón de los siOOs de 

inleJés. 
11. Los desarrollos I\.Irlslicos deberén c:ontar c:on Instalatiooes sanitarias y de re<Xlle crión de basura. 
12. ProtnOYeJ Y estimular las fiestas IradiciMales locales para capiIaliur ellnleres turlstioo. 
13. A fin de Impulsar el turismo rural $e promoverán y apoyarán oomedofes de aUmentos tradk:ionales 

con una elJidado5a regutacióo saMana. 
14. En Áreas Naturales Protegidas y sitios de Importancia biológica , se promoverá el oooturismo 

para el desarrollo de tas prácticas de campismo, rutas Interpfetalivas, observación de launa y 
paseoa fotográficos. 

1 S. Las ac::t/Yidades teCteativas turillicas deberán oontar oon un reglamento que mlnimite Impactos 
ambientales Mela le " ora, launa y Ionnaclones geológicas. 

16. Solo se permite el uso eooturlSlico del manglar y los hUmedales balO las modalidades dt 
oonternplación de la n111luraleze y 6eOderismo. 

17. Las etlivldades ecolurlstlcas solo podrán realiurse utlJi~ando las vlas de navegación y C8ITIÍnOS 
existentes. 

". 
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18. L~ Yisürnes no podrérI colectar o extraer ningún ele:menlO óel9Cla8i$lema de actJeldo al Plan 
de Manejo de la Resa/Va. 

19. Se fomentará el mantenimiento de psrQU8$, monumentos Y zonas de intereso 
20. Se promoverá un Programa de Cepacitaci6n para prestadores de servici06 tUl"ísticos. 
21 . Se promoyerá un Programa de Mane;o Higienico de los alimenk16 "Distintivo ti" a hoteles. 

resllllJfallles. caMerias y 1oncI¡u¡ . 

. 22. Se promoverá un Programa do moderrizadón para le micm, pequeña y mediana empresa turisliea. 
23. Las iflstalacionos hoteleras y do se/Vicios deberán conectal"$e al dronaje municipal o a una planta 

de tratamiento de aguas residuales o en su calO contar con un sistema propio de tratamiento de 
aguas residuales. 

24. Toáo (lesanoliO lui1stico (JJe implique la modiroeaclóo de la cobenura nalur8l óeI suelo requefiri 
un estudio de ImpactO 9ilbi"ntal. 

25. Promover le particlpaci6n de las comunidades en la creación y mantenimiento de la infraestructura 
turlstica. 

'" 



ANEXO 1 

Modekl de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenca d&I RIo Lagartero. 
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ANEXO 2 

Cada ticha incluye In/ormaClOO de las 94 Unidades de Gestión ArnbIentaI definidas en el 
Programa, contiene algunos conceptos como 'PR, que sigl'll1ica presencia de no. En el area de Uso de 
Suelo y Criterio. Eco lógicos, los usos lden~ficados en Predominante, Compatible, CondicIonado e 
Il'ICOn1p&tibIe estén dellnidos en dos sentidos: se puede Iocallur el uso de auelo en negrillaS con los 
números que COITespooden a los criterios asignados Q el uso de suelo en negrillas con varios usos y IU . . 
numeración correspoodiente 'los criterios. ejemplo: 

Las flchas Incluyen inlormad6n sobre loe; rangos de vulnerabil idad, qua se refiere a las 
amenau.s concretas, pueslo que nao!! de la oomblnación de factores sociales, lCOI1ÓIIlicos, Ilsicos y 
ambientales. 

Cada unidad de gestión conlleoo un grado de afectación en los rubros de erosiQn, deforestación 
e inundaciones (desde muy baJo hasta muy alto). Entendilfldo poi' Vulnetebllldacll ¡" El'osl6n corroo 
la disminución pennanente o temporal de la capacidad producliva de la li&rr, o de su potencial para 
manejo ambiental. Para la Vulnerabilidad ,la DeIorestacl6n ella causada poi' la actMdad c:onmua 
del hombre ylo perturbaciones naturales; se consideran éreas de bosque conlllrtidas a agricunura, 

t pastizales. reservorios de agua ylo areas urbanas. 

i Se considera Vulner.bllldlld a Inundaciones, al análisis de amerl8l:as por 1nundar.:loMs de 
forma natural, esta basado en los datos de In\ensidad de precipUación, \aS unidades de uso del &ueIo Y 
vegetaCIón. las uoidades fisiogréfocas del SO&Io (textura y pendiente), ydalos hidrográficos de las cuencas 
r.temas dentro del área de estOOio (áIeas.lOf91ud de cauces y drenaje). 

La sobreposlciQn de mapas de estoe tres parámetros diO como rasukado la VUllMlrlblllct.cl 
• Ambiental de la Subcuenca, entendiendO con ello la propensl6n del territorio a lufrir daoos por 
leRÓmenos geollslcos, hídromeleorológicos y biológicoS, que se incrementan por la auseocla de 
pianaación, tonstn'Cclói. e ...... emento de los asentamientoS humanos . 

• 
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GLOSARIO DE USOS DEL SUELO Y ACTIVIDADES 

Aculc:olll: Culllvo de especies acuá~icas o terrestres relacionadas con el aprovechami&nlo 
de I0Il cuefl)O$ de agua. Puede ser de tipo e~tensiva o intensiva ya sea en granjas con estanqueria 
construida e~ profeso o con cierto manejo de los cuerpos laguneres (encierl'O$ controlados, Jaulas 
IloIantes, etc). 

Agrlcola: Actividad humana que consiste en la producclón'de especies vegetales que han 
sido domesticadas a travéS de 106 años para su sustento. 

Agroforestal : La combinación de agricultura y ganadarlll conjuntamente con el conivo y 
aprovechamiento de especies forestales. 

Áraa Natural: Lugar lisloo o espacio en donde los ambientas originales no han sido 
significativamente alterados por la actMdad del ser humano o que requieren ser preselVadas . 

. 
Aprovechamiento de Recursoa Naturales: El aprovechamienlo SO$tenibIe de loe recursos 

naturales Implica el manejo racIooal tomando en cuenta su capacidad de renovación, la regulaci6ll de 
su sobreexplolación y restablecer cualitativamente y cuantitativamente las especies. 

Asentamiento Humano: Espacio gaográlioo en el que existe o se da el estal;'e;imiento de 
grupos o elementos de población, con carácter de permanentes. 

A .. ntamlenlo Rurat: Espacio gSll"4lrálico en el ep.¡e existe el eslal-Ieclol,;ooto de grupos de 
población, con carácter permanente, con una distribución conoeoIrada o dispersa que posee entra 
tool y 2000 habitantes con menos de 50% de su población económicamente activa, dedicada a 
actividades secundarias ylo terciarias. 

A .. n\amlanto Urbano: Coojunto de viviendas oonoentradas con más de 2,000 habitantes, 
donde el 50% o más de su Población Económicamente Activa se dadica a actividades secundarias yl 
o terciarias. Excepcionalmente loe centros que cumplen lunciones ele turismo y recreación con más de 
250 mlendas conoentra<las y que no alcanzan el raqulslto de la población se consideran urbal'ios. 

Espacio N.tural: Es el espacio abierto y áreas verdes (parques periurbanos, camellones, 
jardines, banquetas, estaclonamlentQS y Ilbramienlos viales) que cumplen una lunciOn ambienlal 
importante de valor eco/ógioo; estas áreas son consideradas los putiTIones de laS ciudades, las cualeS 
a través de la vegetaclOn purifican al aIre y son lOS lugares de recreación por excelencia. PartIdo Verda 
Ecologista ele Mé~ico (PVEM). 

FoiHtat No Maoerabla: La parte no lefIosa de la vegetación de un ecosislema forestal, son 
susceptibles de aprovachamienlO o uso, incluyendo I[quanes, musgos, hongos y rasinas. AsI eorno los 
suatoo de terrenos forestales y prelerentemente Iorestales. 

'" 
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Indu. trl.: Es el conjo)nto de proc;IISOfi Y actM:Iades que tienen como finalidad lranslonnar las 
materias pdmas 81'1 productos terminados o semltermlnadoa, que puedan cubrir sus necesidades. 

II'Idullri. Extnctiv. de Mate11.les P' I...o. : Es aquella industria CU)'a poincipal actiVIdad es 
la extracd6n de material geológico como rocas o derivados (arena, grava, tepe\llte, IltdlIa o CUfIq! ' 1 r 
otro mat8l'la1). 

Infraestructur.: Es el conjunto de med~ I fsk::oe y económicos que constltuyet'lla base de 
sustentación para el desarrollo de una econornla moderna: transporte. energla, educación, servlclo$. 
sanítarioe, vivienda. etc. 

Pecuario: Incluye la ganaderfa Intensiva y e~tenslva con 185 variantes de manejo de 
agostaderos tlplcas de esta actividad. 

TUrt$mO Altematlvo: Áreas propensas a desarrollar un turismo sustentable, defo"lido como 
los VIaje. que tienetl como fin realizar ~ recreativa. en contacto con la naturalaza y con las 
expresiones wlturales que 8fMJeIven, con una actitud y oompromlso de (:(If'IOCer, respetar, dlslrutar y 
participar en La CGnsefVaci6n de los recursos naturales y culturalas, considera el Turismo Aural. 
Ecoturismo y Turismo de Aventura (SECTUA). 

Publicación No. 1575-A·2010 

Tulrtla Gutiérrez, ChIapas. 
25 de Marzo de 2010. 

En cu~jmien1o al último pámllo del ArtiCUlO 2'. de la ley de Ingresos del EG'sdo para el 
2010, la Secretaria de Hacienda da a conooet los poreenIajH de Aecargos Estatales aplicables para el 
mes de AISr1I del al'lo 2010. 

". 

2.48 TratAndo .. de lo. etilOS de Mora. 
1,65· Tr."ndOM dra lo. calOS de Plazo. 
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